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CAMPEONATO COPA MEDITERRÁNEA DE NATACIÓN 

ESPECIALIDAD NATACIÓN 

CATEGORÍA INFANTIL 

SEDE Belgrado (SRB) 

FECHAS 19 al 21 junio 2026 

 

 

 

 

1. ASPECTOS GENERALES 2025-26 → ENLACE 
 
2. EDADES DE PARTICIPACIÓN 

CATEGORÍA MASCULINA Y FEMENINA Nacidos/as en años 2011 y 2012 

 
 

3. PROGRAMA DE COMPETICIÓN 

Libre 

Espalda 

Braza 

Mariposa 

Estilos Individual 

50-100-200-400-800F-1500M 

100-200 

100-200 

100-200 

200-400 

Relevos Libre 

Relevos Estilos 

Relevos Mixtos 

4x100 

4x100 

4x100 Libre-4x100 Estilos 

 
 

4. SELECCIÓN DE DEPORTISTAS PARA PRUEBAS INDIVIDUALES 

4.1. Podrán ser seleccionados hasta un máximo de 2 nadadores/as por prueba. 

4.2. La competición principal para la selección de los deportistas será: 

Q1 
Campeonato de España Infantil de Invierno 
Sabadell, 20 al 22 de marzo de 2026 

4.3. El Equipo estará compuesto por un máximo de 16 deportistas, de acuerdo con los siguientes criterios:  

− Se tomarán como referencia las marcas de la tabla en el punto 6.  

− La selección se regirá por el criterio de conformar el Equipo más competitivo posible, manteniendo el equilibrio entre 
especialidad, estilos y/o géneros. 

− Ni los tiempos de pase ni los de las primeras postas en las pruebas de relevos se tendrán en cuenta a efectos de selección 
en pruebas individuales. 

 

5. SELECCIÓN DE DEPORTISTAS PARA EQUIPOS DE RELEVOS 

5.1. Según normativa COMEN, se permite la participación de un equipo de relevos por país y prueba. 

5.2. El Responsable de los Equipos Jóvenes RFEN considerará la participación del Equipo en todos los relevos del programa y valorará la 
selección de deportistas exclusivamente para pruebas de relevos. 

5.3. Todos los nadadores/as seleccionados, ya sea en pruebas individuales o de relevos, podrán ser considerados para la composición 
final de los relevos durante el campeonato. 

5.4. El Responsable de los Equipos Jóvenes RFEN determinará la composición final de los relevos clasificados con el objetivo de 
conseguir el mejor rendimiento posible en el Campeonato. 

https://cdn.rfen.es/sectionFiles/1760956458_7765.pdf
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6. MARCAS DE REFERENCIA - PISCINA 50mts 

EQUIPO FEMENINO PRUEBAS EQUIPO MASCULINO 

00:26,44 50 Libre 00:24,11 

00:57,36 100 Libre 00:52,60 

02:05,55 200 Libre 01:55,62 

04:23,62 400 Libre 04:04,50 

09:05,89 800 Libre  - 

 - 1500 Libre 16:20,26 

01:04,37 100 Espalda 00:59,00 

02:19,60 200 Espalda 02:08,50 

01:12,34 100 Braza 01:06,05 

02:35,27 200 Braza 02:23,71 

01:02,16 100 Mariposa 00:57,00 

02:19,33 200 Mariposa 02:07,75 

02:22,39 200 Estilos I. 02:10,20 

05:01,01 400 Estilos I. 04:39,02 
 
 
❖ Las marcas de referencia en pruebas individuales han sido calculadas en función del puesto 8º de las eliminatorias de las últimas 

ediciones del Festival Olímpico de la Juventud Europea. 


